
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I,OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

Ley 20.898 Titulo I

NO OE CERTIFICADO

F6ch. ds Aprobáclór

3L/07 /2077
ROL S,l,t

t904-7

DIRECCION DE OBRAS , I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

f RURAL

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Permiso y Recepción def¡nitiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N"16280 de la fecha 3UOSlaOl7
C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certiflcado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
'./ vivienda ex¡stente con una superfic¡e de 78,72m2 ubicada en LAS ARAUCARIAS 1430

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector
de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd ivid ualización del tnteresado:

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional com petente
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ARCEI-O BERN IER R HTER

vtSTos:

NOMBRE.O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO R T
VALENTINA DEL ROSARIO HERMOSILLA DETGADO 4421"546-2

REPRESENfANTE TEGAL deI PROPIETARIo R,U.T.

NOMBRE]O RAZóN SOCIAT (cuándo corresponda)OE LA EMPRESA .u,T.'

NOMBRE.DEI. PROFESIONAI. COMPETENTE

CRISTIAN A. SAEZ CASTILLO ARQUITECTO 1s5042 28- 1

presente proyecto con la real¡dad. provocará la anulación del presente perr¡iso
2.- No se efectuó v¡slta a tereno.

3 - EI presente certificado de Regular¡zac¡ón aprueba PERMl5o y REcEPctoN sTMULTANEA en 41,00 mts2 en segundo p¡so . completando untotal de 78,72mts2 dest¡no v¡vienda.

4.- CARPETA 684 año 2017 - SEO 16280 con fecha del 31_05-2017.
5 - Construcción acog¡da al o.F L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a má§ del 20% de la superficie acogida
cualqu¡er tipo de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de beb¡das alcóhol¡cas y todos aquellos usos

1.- Cualquier diferenc¡a del

e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley General de Urba nstrucción
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